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ibl wimmwu
JCfSe publica diariamente cn su Iuipreutn, calle 

de San Pedro No. 9. •
rrSe vende cn el mismo establecimiento —En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cate de San 
Gabriel No. 63. — En el 'almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—F.n la calle 
de San Miguel, Esquina del Relox; y en la esquina 
tollo de S. Felipe, bajólos altos del Dr. D L. Obcs

ALMANAQUE
Viernes.—San Facundo y Primitivo 

Sale el Sol..........................las 4 hs. y 57 ms
So pone................,..........á las. 7 id. y 3 id.

VAUX CWIZY
BARCELONA.

EL MUY VELERO BERGANTIN «ARDO
HITSMISI,
De pohc de 238 toneladas.

¿fi’buque nuera, forrado y clavado cn 
V cobre, y so liará ó la vela apenas tenga

abordóla, mitad do su carga, capitán 
Jóse Seoxnia. 7x» que desean ir de nasagr 
encontrarán cn este buque las mejores comodidades 
y un buen trato.-Ocúrrase á sus consígnala ríos los 
S¿’. BERTRAM, LF. BRETON Y C a , <5 á

FRANCISCO MAINEZ,
Corredor marítimo de número,

nov2Q Callado San Fvüpo No. 47.

AVISO
venden CEDULAS para ln rifa ríe uñare- 

£■* forma valor <|o DOCE MIL PESOS, con 
interés do sesenta niciisuales, que se hará tan lúe- 
gó como estén reunidos ocho mil números a pata 
con c ida uno, los cuales se depositan hasta verift 
caria cn poder do D. Gabriel Antonio Pcrcyra.

Se encontrarán cn Jai casas siguientes—En el 
almaoon do D. Juart Ñin, en la confitería de D. 
Raimundo Soira, on la librería do 1). Jayme Her
nández, en ol café do San Francisco en lo de D 
Pablo Ñin cn el Muelle, cn la tienda del Sr. Ana- 
vitarte, en la botica francesa junto al Teatro, y cu 
la calle de San Pedro No. 224 : advirtiendo que el 
que tome un cuaderno que (Sonata de oicn números 
se lo darán ocho. oct 17—lino

FASES DELA LUNA
E

■“SLVESBB
•¿y.a~ia»iEi f na casa en la calle de San Ramón No. 
■ ■■■ } J 45, con 50 raras de fondo y 12 de fren-

" i te: en la misma casa darmi razón, 
nov 19 3p

3^ 33» sisa as si waa 
LLENA,—el 5 á las 6 y 43 tn. do la mañana 
C. MENGUANTE—el 13 A las 10 y 30 m. do. id 
NUEVA,—el 20 A la 7 y 13 m.de id.
C. CREC.,—el 26 á las 12 v 46 ni. do la noche.

SE VENDEN,
a DOS casas sitas cn la callo de San Agus- 
‘I tin cn el hueco de la Cruz, con los Nos.S a B i c r tin cn h’lcc0 de la Cruz, con los Ños. 

wL_L_J 54 y 56: el que ffuste comprar tina de 
C’lífis ú iús líos, UCUÍTU Ú D. juilia xviüü víí ,ü jxCFFv- 
ría de la esquina á espaldas de la Iglesia Matriz; 
quien le impondrá de las comodidas que tienen y 
su valor. * Noviembre 6—3.

ellas ó las dos, ocúrra á D. Luis Rico en la Horre-

COBREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,1 o y 15 do cada mes.El.

33 333SI¿)^^^333 
Para los Pueblos del Interior.

Para laaarrera do Chile el.......... 16 do cada
Para la de Santa Fé ol................19
Para la del Perú el .2 y 26

id. 
id.

mea. 
id. 
id.

EL «ÍO ¿ANEYRO
Saldrá á jtnes del presente mes~el mv.y 
velero bergantín brasilero “VENUS,’’ 
con superiores comodidades para pasa

geros. Los SS que gusten ir de pasage pueden 
dirijirse á sus consignatarios
nos 17 FRANCISCO P. GUIMARAENS.

+—

O0-BSVLUCA.CIOS.~C0 
;TfilRREN muchos que soy el redactor del diario 

titulado el MODERADOR, que ha salido hoi 
a luz r>or la Imprenta. Oriental. Esta es una equi
vocación que me apresuro a desvanecer.—Se me 
habió en un principio, es verdad, por mi lejítimo 
hermano D. Manuel José Cavia, para que ine hi
ciese cargo de la redacción de un diario: y dcs- 
fmea de naber convenido en el nombre que debía 
levar, (quses el minino con que se ha publicado el 

que se me atribuye) desistí de toda ulterioridad, a i 
prsx quo ya tenia arreglados algunos trabajos ¡ 
generales, porque llesM'é a convencerme quo en mi■ 
actual.situación política lo que mas me convenía 
era no figurar de íúodo alguno cn la esqcpa tipo
gráfica.— He creído deba.* dar este conocimiento 
al público, para evitar eanivocac.ioncs y «r’osas ine
xacta».—Montevideo, Noviembre 23 de 1835.

Pedro Feliciano Cáviai

AVISO
TgTf ENRIQUE ‘NORTH, REtOGEiió, ha recibido ¡ 
«-ai-k una partida de RELOJES de s tore-mesa

ys£v£¡f,La hermosa barca francesa Le Basque 
saldrá para Burdeos el dia 30 dtl corriente, sin 
falta alguna; puede todavía admitir de 1000 á 
1500 cueros y algunospasageros: para tratar véase 
con sus consignatarios
''nov 17 ROBILLARD y Ca.

PARA
NUEVA YORK.

El nuevo y muy velero bergantín brasi- 
Icro “OROZIMBO;” tiene dos cámaras 
de primer urden, y excelente trato para 

' los pasageros: admite dos terecrás partés de car
ga. Los SS que gusten cargar ó ir de pasage 
ocurran á su consignatario

nov 18 JUAN K1N.

de los Estados Unidos de América, que se hallan 
de venta en la calle de San Felipe No. Si»: su pro
pietario satisfecho (lé la seguridad y buena calidad 
de ellos, se compromete a dejarlos a prueba a las i 
persogas que los quisieran, si no gustasen se com-i 
promete a recibirlos devolviendo el vrdor quo. Jes j 
hubiese costado.—En el mismo establecimiento se • 
componen con perfección rcloxes de cualquiera 
clase quesea. octubre 21—

AVISO
^ÍE ha abierto una JC. ER1A y MERCERIA en 

’a calle del Porton No. 96, al lado del señor 
Cadellon el sastre, donde se halla un elegante sur
tido de alhajas del último gusto, y tocia clase de 
efectos franceses recién llegados de París, como— 
velos y pañuelos de punto, pañuelos do seda bor
dados y grandes, esclavinas, mantas de punto, pa
ñuelos degnzílla, groá do Naplcs.do Superior cali
dad, cintas de todas cláseé, perfumes exquisitos, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y de 
Emane, ridículos de seda bordados, vestidos bor
dados, ooibatines do todas clases, muselinas bor
dadas al tambor, tafetanes, Rarg s, trucs,—una 
porción de cosas curiosas y todo lo concerniente a 
mcrcerí 1.

hacen y se componen toda clase de obras 
de platería : se graba sobre plata u otros metales.

^^Compran chafalonía de oro y plata, o 17

TFI^NA estancid situada a doce leguai de esta 
'4*?' capital, compuesta de una y cuarta suertes 

de estancia, formando ricen, y colocada entre dos 
rios y el mar, con gañado vacuno y caballar, tres 
rancnoBy todos los utensilios necesarios para la
brar: ocúrrase a casa del Sr. Varcllo, calle de San 
Sebastian N. 0 98, nov. 11 —3p

SS HA F3R.DÍD0

EL día ll ó 12 del corriente, en las inmedia
ciones d' l Porton Viejo, 1111 cuadcrno.de 
números de la rifa de una casa cn el Arroyo 

Seco, al cual le fallaban como únós30 números.— 
La persona que lo entregue cn esta Imprenta será 
gratificada ; advirlicndo que a nadie pueden servir 
dichos números sin mostrar la contraseña n 16

AM VD B~LBCHLB 
vende, cambia ó conchava una primeriza» 

♦*7 con pocos dias de parida, no tiene criatura» 
pero tiene abundante y buena eche. Ocúrrase a 
D. Pablo Delgado al lado de la herrería de D. Ala- 
miel Otero, calle de San Miguel. nov 17 tfc —------------- --------------------------------------- n—

AVISO
'j tií Ia ^arraca D. Pablo Dup’essis se hallan 

de venta fardos de pasto de superior cali- 
dad._____________ noy ¡g tfc

Q)

TODO el que tenga quo reclamar del que fir
ma alguna cantidad, por créditos de cual
quier especie que sea puede ocurrir a su 

casa calle de Sn. Gabriel N. ° 119, bajo los altos 
de Maza, donde, será inmediatamente satisfecho. 

Juañ Bautista Morello.

SEVENDE
umOcalirasilcra AURORA, llegada 

áltimcüncnte del Brasil, de porte 73 
toneladaSi forrada y clavada én cóbre, 

de ’iu—----
cualquier puerto, por ___
muy buen uj¡ot y propia para la. navegaci/’Tt del 
rio por no calar mas de diez palmos de agua, car
gada : es muy fuerte, co.'.struida de superiores 
maderas del Brasil.—Quien guste comprarla se 
■puede dinjir á bordo de la misma, donde hallará 
con quien tratar y examinar su inventario, ó á su 
Consignatario

JOSE HEA3UQUES DE PAIVA K SILV.A, 
nov 19 Calle de San Pedro No. 14.

PARA
HAVRU fe GRACIA.

EL MUY HERMOSO Y ÍT.LERO
Bergantín francés 

“ai^AF33.” 
De porte de 267 toneladas, forvado'y clavado en 

cobre, capitán Esmioí.; ,
Tiene una parte de sú carga óonlratada 
y saldrá dentro de breves días'-, admi
tirá también algunos pñsagerosfjiaia 

los que tiene excelentes-comodidades, proiitcid.én- 
dob^ un buen trató: el que despe aproe echar*óde 
esta oportunidad ocurra ff D. Pablo.DuplcSsis, 
ó 4

FRANCISCO MAWE2, 
Corredor tnaríjimóde número, 

No 47, calle de San Felipe. nov 24

PARA EL BIO JAWSIRO.
dentro de 6 dias.el niuy velero 

XWPX Bergantín portugués AVENTU-' 
—R.'-.RO, quienquiera cargaré ir de 
pasaje ocurra á su consignatario

MANUELJ.aaC GUIMARAEÑS 
Calle de Sn. Luis No. 104.

AS?
inveha superior ; -pronta a scguirrv:ge para 
uicr puerto, par tener toda su arboladura en

SE necesita un aprendiz en la Platería calle del
Porton N,° 96. La persona que tenga algún 
niño que quiera destinar á ese arte Xpuede 

dirijirse al espresado establecimiento, debiendo 
hacerlo con la mayor brevedad.

AVISO.
desean alquilar dos ó t¡es piezas cn una 

quinta que tinga arboleda; si es posible en la 
costa del Migúetele, la persona que se interese 
ocuira áh ■ asa número 15 en la calle de S. Juan.

AVISO HTT3P.3SANT3 "

SE venden sois cuartos con su terreno corres- 
po.idicnte en un conventillo adentro, sitos 
cn la calle de San Ramón N. 3 24, perte

neciente á la testamentar a del finado D. Francis
co T irabal, tasados en 1,6653 6rs. 5 octavos: el que 
se interese por ellos veasecon su apoderado que lo 
es p. Manuel CÍnstai

A LOS

SS. SUSCRIPTORES
Colección de obras y Documentos reía tiros 

rí la Historia antigua y moderna de las 
Provincias del Rio de la Plata, pueden ocurrir á 
la Librería de D. J. Hernández por la primera 
edición.

SE VENDE—el retrato de Zvmalacarregui, 
Car!,itMs para piano de M. Clementi.—Se admiten 
suscripciones al Museo A mericano: los SS. suscrip-1 
lores pueden ocurrir par el No. 34.

AVISO 1L PUBLICO
1 A botica situoda á la entrada del poiton viejo

No. 9 habiéndose cerrado para chancelai 
cuentas de sociedad; El dueño abajo firmado, avi
sa al público, que ha abierto de nuevo la misma 
botica, y suplica a las personas que hasta ahora han 
concurrido a ella se sirvan honrarlo con la mismt 
confianza. El dicho dueño hara todo esfuerzo par 
satisfacer al público.

Fernando Serón y Ca.

AVISO -------
E rifan las piezas siguientes : — 1 costurero de 

música,—1 licorera de plartifla,—1 memoria 
de diamanto; lasado todo en 120s?, a medio patacón 
cédula, y distribuidos cn tres suertes. Los SS. 
que gusten tomar números en la calle de Sn. Ga- 
briel N.0 124 se • acontrarari de venta, n 5 3p.

g E desea comprar un caballo que sea manso, y 
wde regular precio: el que lo quiera vender ocur
ra a esta Imprenta, ó en estramuros a la casa frente 
a la Panadería del Oficial Real que daran raz.m.

Nviembro 7—8p

“ñfTJSáaESAÑTfi-
F. alquilan piezas muy decentes, en la callé do
San Carlos No. 149, junto al remate del Sr. 

baena: quien se interese, en ella hallare con quien 
1 aíar* Noviembre 7— 3p.,

|

fl tos (ificionwlos ol idioma francés, árf 3 L abajo firmado abrirá, eñ breves dias, uu 
«’L Curso de aquel Idioma que se obligara a 

enseñar en un tiempo determinado.
Los que gusten seguirlo podran dejar siis pom- 

broq cn l(í Librería d<¿ D. Jayme Hernández cnlle 
de San Gabriel N. 63, o én la calle de Snh Felipe 
N. 87. Joaquín Pedralbcs.
"GRAN BARATILLO W’1 

LA ESQUINA DEL TIGRE. 
^l^INO de priorato de 10 años, á 4r? frasco —di-

W cho id. do 6 años, & 320 tris frasco.--aficho 
blanoo de Canarias y Fayal, á 6 rs. frasco.—Cóñao 
superior, á 2 ps. galón.—Botijas de aceito de un 
cuarto de arroba, á 18 rs —Botellas de dicho refina
do, á 320 reís una.—Vino de Burdcux de primera 
calidad, á 3 rá. botella.—Vino generoso, á 3 r?. id. 
Licores surtidos, fi 3 rt: id. Ginebra en tarros, á 2 
v medio rs. uno.—Vino (ib iriadera, á 6 pe. docena. 
Dicho de Oporto de primera, á 9 ps. id.—Dicho 
añejo do priorato, a 3 ps. id-—Dicho moscatel do 
Frontiñan, a 3 y medio rs. lxilclla.—Cerveza blan
ca de primera, d 3 rs. id.—Papel florctb, a 30 rs. 
resma.—Dicho de marquilía fino, a 4 ps. resma. 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Hison. a 9 
s. lib.—Dicho a 3 rs. lib.—Soda, a 4 rs. caja — Tar

ros de sardinas superiores, a 2 pe. tarto.—Medios 
tarros de dicha», a 1 peso uno—Dulce de diferen
tes frutas del Brasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón do Alteante a 14 rs. caja.—Velas de esperma, 
•i 5 rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco del Brasil, a 120 reis lib.—Tapioca a 4 rs. 
lib.—Fideos surtidos, a 120 rois lib.—Arroz, a mc- 
*io la libra.—Man toquilla fresca del país, a 4 rs. lib. 

Bolsas vacias, a 2 y medio rs. lib.—Tarros de tinta 
para escribir, a 80 reis uno.—Dichos de i(J. colorada, 
a l y medio rl. uno.—Cuchillos de puñta de todas 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a (8 
rs. docena—Salchichón de génova superior, a 4 
V medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio Xs.' lib. 
Camarones frescos, a 1 y medio rs. lib. .

Un surtido de vasos, y bote'las finas y ordinarias 
y otros niu^bosrcnrrlnnea a precios muy cótnqdos. 
3LZXÍñ“r3L r^oráso?. 

DENTISTA D. BENITO RAMIREZ» 
cdpecifico generalmente conocidó.y adop- 

tado en Buenos Ayres por, una dilatada ospe- 
ricncia.noha b icho aun bien sensibles sus buenos 
efectos en.Monlcvi<leo, éín duda por no usarse co
mo debe. En su aplicación habitual para conser
var la dentadura el método és enjuagarse antetodas 
cosas con agua común templada segur» el gusto de 
coda lino. Después se mezclan cn dos queh^das 
dé la misma agqa tres gotas dél elixir, y hísia se
is según fuese el mal estado de las ehfclf.s, y se 
conserva por un largo rato en ln boda. Esto dube 
hacerse diariamenle y se expe«iq<Jn tara queja den
tadura se fortifica y desaparece la eÉppnjosídatj dp 
las encías oómo el mal ..olor’, que.produjtc la carie. 
En la aplicación del específico para hacer cesar ol 
dolor de lu muela ¿.diento, si tubíeac aujero, despu
és de haberse he ho lo que precede, se empapará 
bien un algodoncito en el elixir pure y ée. introdu
cirá en él conducto de modo, qucvnVro holgado y 
CCSa iustañtnriríiinénte i»l Hnlnr lr—’--- ■ •
veces 3Ín cq a 
cion dél algodón, , _ _ 
novarlo eoiUuítc el alRio’tbtál 
haciendo indolente la cario» 
invita á lós pacientes qúe nasicntSñbl alivio anun
ciado. le procuren cn su alojamiento calle,'def Por- 
ton viejo N. ° 89 ó le envicn:á Ilamarpara’h'áüer el 
mismo la aplicación, y respondo del resultado. ’

El elixir se vende eii frasquhosv medros fras- 
quítos a patacón y á 6 ^eaiogen dicha casa y eñ la 
tiépxla de Odriozola Núm. 87 de la misma cali#

En an'ibas hay también de venta ¿ajilas para so
lo conservar y restituir la blancura y el brillo de los 
dientes. Después de usar del elixir en la forma 
antes prescrita, se toman I03 polvos con una espon
jea y sé dá con ella á los dientes. No deben em
plearse sino dos vccés por semana, no obsiañtc quo 
los ingredientes que entran cn su coinposición 110 
tienen la cualidad cor rosiga que se ésperimenta ge
neralmente cn I03 de su clase. Su precio es á me- 
diolpatacorí la cajrta,- cuya duraa on ge calcula por 
un año.

dolor de lu muela ¿.diente, si tubreac aujero, despu
és de habérso he ho lo que precede, se empapará, 
bien un algodoncito en el elixir puno y ée. introdu
cirá cn el conducto de modo, quo-entro holgado y 
cesa instantáneamente el dolor.-, Vuelve muohda 

•pbargo, y cjpreciso repetir la ñnrbíKio- 
jodoh, Tíasta qtlc'la continuación de' re-

. El profesor dqutisui 
tanbl alivió anun-

S£Wlb£
negro como 23 a 30 años, apto para todo 

W* servicio, y también entiende de trabajo de 
•ampo.—El quq se interese puede Ocurrir a la calle 

•dé San Ramón No. 56, "que encontrará con quien 
tratar.______ novlO' 3p

SEVE\»a

WNA chacra en las inmediaciones del Molino 
de Viento, con 150 varas de frente y 435 de 

rondo, toda zanjeada y plantada de pita, con ma
nantial de buena agqa, arboles do durazno g hi

cieres.—Ocúrrase a la oficina de D. Carlos Navio

L AS ÁV» OIVE^C IVVA_
3.1 L que quisiere comprar 200, cabezas, a doce 
Sj Icgtíhs de distancia dé este pueblo, veasé 

con el dueñb de la Sombrerería de la calle 
de San Pedro N.° 15. nov. 23—3p,

SE VENDE
WN,\ACffra dv,todo scrvi’ci'’, en la cantidad de 

360 pesos libres, la persona que se interese 
• n su compra ocurra a la calle de San Francisco 
N. ° 46 dontU hallaran con quieta tratar.

-BARATILLO ra T3,

E’jN el almacén naval No. 97. calle de San
Telmo, h »y de venta---- Té Bohca a 3 rs.
libra—Id. Souchon a 5 rs. id—Hyson pe- 

llejado a 7 rs—Hys n nuevo a 8 rs—Imperial a 11 
rs id -Perla a 12 ra — y por cajonea a precios mas 
acomodadla. nov 19—tfc

SS N333SITA

WN hombre inteligente cn la fabricación ‘ de 
ladrillos, y con capacidad parí dirijir ' un 

establecimiento de esta clase en calidad capataz. 
La persona que se halle en aptitud de dcspnipopar 

dicho cargo, puede ocurrir a eáta Imprénta, donde 
darán razón del que Ib necesita. rtóV' 1F

J^ARa chancelación de cüénta so vende a pre. 
ció muy acomodado veldó&iá grandesfde 

marmol, ladrillos de Francia, alfagras y m^sas 
para carretas de 'apacho de superior calidad; en él 
escritorio de D. Lazare L. de Maiia, daran t;j?on.

OJO A LOS COMPOSITORES ~ 
BE PEINETAS 

j{^N la calle de San Gabriel 98, ee cncontvakán 
chapas 5 conchas de carey legítimas de la 

India, al ínfimo precio de diez patacones la libra
SE VENDEN~~

OS lerrenos de Da^ Gabriela Muflox á¡(03 cn 
O el arroyo de las podras; 01 que se intereso 

en su compra vease con D. Miguel Barreito cn su 
.ca3a- _____________ noviembre 12.—3p.

1NTERESA.NTE
vendo una criada j&ven Wmn vicios en L-i curlidad do 400», sabe iaíar y pia'Xn el 

que se interese en su compra véase con su ama que 
vive, en la calle de Santiago, donde fué el Hospital 

ffov.GV

m.de
cuadcrno.de


ES'VI.KIOU.

ESPAÑA.

«MINISTERIO DEL INTERIOR.

Real Orden.
Tiempo ha que el Gobierno snbía quo cierta 

clase de hombres para quienes nada valen las 
lecciones déla experiencia,y quo so mofan y s» 

"burlan db las cosas y de los nombres mas respe, 
tablee y sagrados, habían concebido ol abomina
ble proyecto do trastornar el Estado, destruyen
do las loyos fundamentales de esta antiguamo. I 
iiarquin. 'Lo arduo de tai empresa la hacia opa. 
recer ha9ta ridicnla á los ojos de los que conocen 
Ja baltad proverbial do los Españoles y su reli
giosa voneracion por sus leyes y costumbres. Cu. 
ando por ordon de S. M. la Ruina gobernadora 
habían sido destinadas casi todas las tropas del 
Valiente ejército á combatir "y destruir las fac
ciones enemigas déla libertad nacional, y cuan- 
do una ley do las Córtes había creado la impor
tante institución do la milicia urbana para con- 
servar el órden y tranquilidad do los pueblos; en 
estas circunstancias hallaron los revolucionarios 
una ocasión oportuna, y se les presentó un 
vasto campo para ensayar sus quiméricos y san
guinarios proyectos. Con ol protesto do porso. 
guir y anonadar á las-facciones -que empezaban 
á organizarse en algunas provincias, se forma, 
ron en varias do sus capitales Juntas, á cuyo 
ftento ponían á las autoridades, y se anunciaban 
con aquella única, aunque aparento misión.— 
Muy poco tardó en quo estas ilegales corpora- 
«ñones «o quitasen la mascara y pretendieran 
apoderarse do las prerrogativas de ¡a 'Corono, y 
hasta de los mismos derechos que la Nación sola 
puede ejercer por medio do sus representantes 
en Córte?. Para justificar semejanto atentado 
era preciso calumniar las intenciones mas puras 
del Gobierno do S» M.; y era al mismo tiempo 
necesario aparentar Ó ponderar peligros que solo 
han podido presentarse con la escandalosa exci- 
sion quo talos gantes han promovido. En vano 
han pretendido extender á dif< rentes puntos dol 
Reino sus planes revolucionarios. Desde el ina
tento que los pueblos han visto atacadas las 
prerrogativas del trono, y amenazadas las insti-. 
luciónos liberales que forman su principal apoyo 
han negado unos 6U obediencia á las menciona, 
das autoridades intrusas ó ilegales, y Irán acudi
do otros al Gobierno de S. M. pidiendo instruc
ciones por ignorar si las órdenes que emanan y 
comunican los presidentes de las mencionadas 
juntas se expiden con la autorización y aproba, 
cion Soberana. Ademas, el escándalo con que 
en algunas partes so ha procedido á proclamar 
la Constitución de 1812, y á pedir en otras 
Córtes contituyentcs que envuelvan á la Nación 
en todos los males y desastres do una devasta
dora anarquía; tan inauditos y tan atroces crí- 

• mines han alarmado justamente al pueblo Espa
ñol, cuya cordura y sensatez no puedon ni tole
rar ni sufrir tan peligrosas demasiim.

En tal estado de cosar, o1 Gobierno de S. M. 
responsable del Órden y tranquilidad de los pue 
Líos y de la conservación y permanencia de su», 
leyes fundamentales, no puod.? dejar de denun. 
ciar á la Nación á los-perpetratoros de tan abo- 
minables crímenes, y de perseguir hasta su ex 
terminio á los fautores y adherentes do tan 
ir audita y detestable emprota. Y para evitar 
los males sin fin qae acarrearía á nuestra Patria 
una tolerancia mas prolongada, el Gobierno de 
S. M. se dirijo á V. S. previniéndole quo de 
ninguna manera, y bajo su persona' y efectiva 
responsabilidad, ni obedezca ni permita quó se 
cumplan on esa provincia do su mando otras ór
denes ni disposiciones que se espidan, corno no 
■ea á nombro de S. M. y por las autoridades 
legítimas que V. S. dibe reconocer. En la in

teligencia de que dejan de pertenecer á esta clase 
y categoría todos aquellos funcionarios del Go- 
bierno que hayan tomado parlo ú obedezcan á 
las tituladas Juntas directivas 6 auxiliares de las 
Autoridades que se han formado en algunas 
capitales del Reino, y que quedan dosaprt badas 
y disuoltas por expreso mandóte de S. Af.

Tan luego como V. S. reciba esta comunica- 
cion, la hará publicar, circular y cumplir en el 
distrito do su mando ; en Ja inteligencia da que 
para este efecto S. M. c< nfiere i V. S. las mas 
extraordinarias é ilimitadas facultades quo sean 
necesarias para sostener las prerrogativas dol 
Trono, para conservar los derechos do In Na- 
cion consignados en ol Estatuto Real, y para 
poner un término á todas las agitaciones quo 
amenazan onvolver el p-'ís en un cúmulo de 
males y desgracias incalculables.

De Real Orden lo digo á V. S. para su mas 
puntual cumplimiento.----- Dios guarde á V S.
muchos años.—Mádrid. 31 de Agosto do 1835.

ANGEL VALLEJO.
Señor Gobernador Civil de......

SEVILLA.

Representación de la Junta de Go
bierno á la Reina Gobernadora.

StñoRA:
La ciudad de Sevilla y su provincia, 

representada hoy por ua.i Junta directj 
va,que ba debuto SU nombramiento a las

autoridades y notables de esta ciudad, 
t'ono el honor do elevar á la alta eond- 
derucioii de V. M. »us votos y sus rue

go*.
Demasiado notorios son los malea quo 

afligen á la Nación para que la Junta 
escita la sensibilidad del generoso cora
zón do V. M. recordándolo las (Ie3¿ra- 
cins de bu Patria. V. M. las conoció 
désde luego, 6 hizo cuan’o era de espe
rar de la mejor Reina pafa curar males 
envejecidos, desde el momento en que 
para bien de los españoles so encargó 
V. M. de l« dirección del, Gobierno; 
pero una Tatulídad, do las que no están 
libres los mejores sentimientos, ¡rodeó el 
trono de personas ongretdas con su saber 
y por lo mismo tenaces en sostener el 
sistema que se propusieron de co idju- 
var á las grandiosas miras do V. M , 
eligiendo al olee o los medio’ mas á 
propósito para aumentar nuestras des 
gracias: se contemporizó con los rebel
des, se tuvieron indebidas consideracio
nes con un usurpador, y se sospechó de 
la manera mas cruel de los verdaderos 
limadores de V VI , y di su Patria: ni 
los progresos do la facción regicida, ni 
el ver estallar por toda» parte ramifica
ciones do la misma, ni la descarada in
solencia de los desafectos á V. M. ni los 
desórdenes en lodos los ramos de admi
nistración, que siniestramente fomenta
ban los secuaces del absolutismo, que 
ocupaban casi todos los destinos públi 
eos, fueron bastantes á desengañar de 
que so seguía un camino equivocado. 
La desaprobación general hizo al fin 
modificar el Ministerio, que ¡ojalá nunca 
hubiese existido! Pero el genio del 
mal que parece esmerarse ‘en trastornar 
los proyectos de las almas grandes, hizo 
que los de V. M. escollasen otra vez en 
otro Ministerio inesperto, pues no mere 
ce otro nombre el que no ha sabido co
nocer la opinión del pueblo español y 
del siglo, y ha dado lugar contrariándola 
á desordenes repelidos y á una escisión 
general, por la que todas las provincias 
»e lian ido sucesivamente separando de 
la cabt z i do la Monarquía, y constitu
yendo Juntas que las salven del precipi. 
ció a que les conducía un mal Gobierno. 
Sevilla es de las últimas que ha dado este 
pa o, que sin tan justos motivos seria 
-.venturado y aun criminal; esta tardan
za no prueba que dejase de ostar confor 
me con tos sentimientos de la totalidad 
de >us co npatriotas, solo sí quo ha que

1 rido demostrar qtie su determinación era 
efecto de maduras reflexiones; que po 
procedía con- ligereza en negocio de 
tamaña importancia, que rompía los di
ques del sufrimiento cuando ya le habían 
abrumado los inale», y cuando ve.a en el 
callar el inminente peligro de la Patria; 
ultimumentc, le ha contenido hasta ahora 
el respeto al nombre do V. M., y mas 
que todo el amor á su augusta Persona, 
y su gr ititud ó sus buenos deseos. Lle
gó pues, Señora, el momento, y en el 
día, dos dol corriente, reunidas todas las 
autoridades civiles y militares, y los ciu
dadanos mas notab es, oscilados por el 
pueblo, y pro’rjí los por ol ejército y la 
Milicia Nacional, nombraron esta Junta, 
quo con general aplauso quedó instalada 
en el misino día: su misión os representar 
á la provincia y dirigirla, protestando 
ante Dios y el mundo, quo no por ello se 
separan de la obediencia de su legítima 
Rema Doña ISABEL IT, y durante su 

1 minoría del do su augusta Madre la gran
Cristina, esperando, w como lo esperan, 
que acogidos benignamente sus ruegos, 
se digne V. M. aprobar su instalación y 
convocar desde luego Córtes Constitu
yentes, cuyas determinaciones sean 
sancionadas por V. M , unco medio de 
salvar á la Patria del peligro en que lu 
han puesto un principo ambicioso, una 
facción fannticay unos Ministros que, no 
sabiendo serlo, barí comprometido la 
opinión de V. M., y lo que causa horror 
el decir, la legítimi sucesión del trono 
de San Fernando.

I'ála Junta, confiada en la magnani
midad do V. M. y sus patrióticos sentí 
miento», no duda do que su suplirá será 

acogida benignamente, y que esta repre- 
«einacion seiá con-iderada, como lo 
-ij efecto, un i prueb i de su lealtad á V. 
U y do su u'.noi á l.i Patria. Sevilla, 3 
¡le Setiembre- de irt35.—.Señora : A L. 

II. P. de V. M. {Siguen las firmas.)

VIER N ES 27 D E NOVIE M B R E D E 1835. I

Hornas sido favorecidos con la si
guiente carta recibida por el Ber- 1 
gantin sardo “Trafalgar”, cuyo^con- ’ 
tenido no puede dejar de interesar a 
nuestros lectores.

“San Ildefonso, 30 dé Agosto de 
1835.—-Muy señor mió:—He recibi
do la carta que con fecha 1.5 de Ma
yo último me dirijio Vd. y en la que 
me comunica las gestiones que está 
Vd. practicando cerca de e*e Gobi
erno para activar el en vio de Coini- 

i sionados á esta Corte, á fin de que 
procedan con el Gobierno de S M. 
al arreglo definitivo de uní reconci
liación entre España y sus antiguas 
colonias, que estribe sobre bases 
equitativas y de reciproca conveni
encia.

He recibido igualmente los dos 
ejemplares del folleto que ha circula
do en ese País con el fin de inculcar 
la utilidad que resultaría á todos en 
la celebración de tratados solemnes 
en los que se afirmase la amistad que 
debe reinar entre dos Naciones que 
tienen la misma lengua, costumbres 
y rp-lijion.

Me he enterado también de cuanto 
V.medíce relativo á la recomendación 
con que cuenta acompañar dichos 
comisionados para el Ministro de »S. 
M. en Londres, al cual se pasaron ya 
de antemano las órdenes correspon
dientes para que reciba con los mira
mientos debidos, á los Enviados de 
ese Gobierno, quedando por último 
muy satisfecho y complacido ni ver 
la eficacia con que V. coopera por los 
medios que están á su alcance á la 
conclusión del importante objeto que I 
nos ocupa.—Queda de V. atento se— i 
guro servidor.

El Conde deToreno.

Sr. D. José Gestal en Montevideo,

Una cai ta del Cerro Largo fecha 20 del cor
riente dice, que ol Presidente do la Provincia j 
limilrofo, enviado por la Corto dol Joneiro había j 
desembarcado ya en el Rio Grande, deBpues de i 
haber permanecido algunos días abordo del bu- i 
quo que lo conducía.

PorlaBirca inglesa “Hoolvcllin” proceden
te do Biyona, hornos recibido periódicos franco- 
sea que alcanzan hasta e! 19 de Septioinbro.

El Sentinclle des Pirineés de aquella fecha 
inserta inlogro el discurso del Roy de Inglaterra 
en la oca» ion do prorrogar el Parlamonto. Este 
discurso sin intoros, considerado on sus referen, 
cías á los negocios interioros de Inglaterra tiene 
un pasajo relativo á la España, del que puede in
ferirse que el Ministerio estaba decidido á poner 
Un término á la guerra Carlista do aquel país, y 
esto con prontitud.
—El 11 do Septiembre hubo un combate san- 
griento entre 16 batallones Garlistas y 11 bata- 
llenes Cretinos, en el quo salieron triunfantes 
los primores, pero sin sacar un partido notable 
do la victoria. Lapordidado parto á parto fuó 
de 1800 hombros muertos y heridos; do oslos 
el general Espartero y otros gofos de graduación. 
L i acción tubo lugar en las inmediaciones do 
Arrigorriaga. Bilbao estaba bloqueado ol 15 de 
Septiembre por 20 batallones Carlistas. .

_ Por loa mismos periódicos franceses consta 
quo en la Provincia de Asturias so habían insta
lado varias Juntas de gobierno, deponiendo á 
Ins autoridades establecidas y proclamando la 
Constitución del año 12.—El 9 do Scptiombre 
todas las Provincias de Eppaña habian formado 
Juntas, oxcopto únicamente Castilla la Nueva, 
una parle do la Vieja, Tolodo y una parte do la 
Mancha. . ,

___ E! Minislorio de Módrid en consecuencia 
del Manifiesto de la Reyna que publicamos ayor, 
y de la Circular quo hoy rogislramos on la sec
ción del EXTERIOR empezaba á hacer uao do

In fuerza para sofocar la insurrección do las pro i 
vineras. El 7 de Septiembre «alió do Má lrid e 
general Entra á la cabeza de 1,500 hombres L - 
ro restablecer el órden en Andalucía ; y 5,000 <
hombr< s de esta provincia marchaban á Despe í 
ñaperros para oponérsele.

El 13 do Septiembre, segnn In mayor parto Jr t
l“s Diarios de París, se reunió el Consejo d t
Ministros presidido por Luíf Felipe par-: fomn 
en consideración los negocios de Esp^ñ i ni i 
consecuencia muchos regimientos recibieron ór 
den de marchar para la Frontera. El B'n Sen 
y la N. Minervt agregan qne el Consejo decidía •!> 
la ocupación do varias fortalezas de España po 
aquellas tropas.

Otros |»eríó líeos afirman quo ol Consejo re 
solvió la intervención directa y que ha/ia entrar « 
en España un número do tropas suficiente par:. ■) 
sostener á la .bol II, contra D. Carlos y contri o 
los últra-iiberales.

■3--- taitas de Mádiid del 10 de Soptíenibri il
dicen, que el Condo de Royncva* invita al go, 
bierno do la Reyna á sostener sils medidas con 
tra ibs insurgentes en el cqncept ■ firme do so , 
auxiliado directamente por la Frincia.

------La caus: do Fiesclii debía abrirse el 1: ■ f
de Octubre en la ( órto de los Pares.

El Di ario Mercantil de Cádiz del \ > 
12 de Septiembre dice loque siguet

“Ayer llegó á esta Capital el Sr-" i 
D. Miguel de Sta. María enviadt 
extraordinario de la'República Me. 
jicana. Una comisión de la Exma 
Junta Gubernativa de esta Provin
cia pasó á felicitarle á la Buh a, ex <; 
presando asi su simpótia los de es- í> 
te pueblo por aquellos que tan iden-* i 
tificados están con él en costumbre* tr 
en religión é ideas; que jamás han 
podido dividir su semejanza mora1 n 
ni la interposición del Oceaoo Atlání r 
tico, ni las guerras y trastornos dt o 
los últimos años."

El Mcniteur de Parió del 12 de Soptiembr 
publica una Ordenanza del Rey fecha del- di 
anterior promoviendo treinta individuos á 1 
dignidad de Pares.

—El célebre músico Paganini ha muerto de 
jando una fortuna de siete millones do franco 
debida á su talento.

—Los Diarios do New York dol 11 do ÁgoEÍ< 
nos dan noticia do graves disturbios que estalla 
ron en Baltimore el 8 de aquel ines, y que con i 
tinuaban aun á la fecha de dichos periódicos 
Eu el Universal de mañana publicaremos lo tn 
dotallcs que conticnon.

Los Diartos de la Bahía «pío tenemos á la vi 
ta, extractando los periódicos del Maranhoó, <lái 
noticias do los acontecimientos del Pará ha6t 
el 10 de Septiombro» Como hornos dicho o 
otro número, la especie d » haberse sublevado lo 
negros es inexacta. La fuerza que invadió á 1 
Capital el 19 de Agosto é las órdenes de Vínaí 
gre so componía la mayor parto de Indios Ta 
putas y Cabocolos hasta el número de 2,00 
hcrnbres entre ámbae hordas ; á estos se uniere 
como mil porsonas man entre negros cscluvoi 
pardos j otros individuos de la plebe. Durant 
el combate, que duró desde oí 14 hasta ol 19, I 
pérdida do parte de las tropas del Gobierno cor. 
sistió en 7 muertos y 14 heridos; do estos do 
oficiales; y do las tripulacionos de los buque 
quo lubian desembarcado, 33 muertos y 65 h( 
ridos. Abandonada la Ciudad por el Presidsnt 
Rodríguez el dia 22, los vencedores en comu 
se entregaron al pillaje, y á los oxcosos cons 
guien tes á un estado tal do anarquía ; poro lo 
indios Cabocolos alogando quo la tiorra ora suyu 
desarnr.ron á los que se los habían reunido 
fusilaron á cuatro negros que propusieron á lo 
do su clase resistirse.

Sogun los mismos periódicos del Maranhat 
el órden empezaba á restablecerse. El géfo d 
los insurgentos había invitado á los Cónsule 
y demos individuos do Ins diversas Naciont 
extrangoras á continuar en 6us faenas y gir 
ordinario: en consecuencia los buques inglese 
y demás entraron con consentimiento do la E» 
cuadra Brasilera. En ol siguiente núinoro -pi' 
blicaromos otro» detalles interesantes rospecl 
do las circunstancias dol ataque ejocutado po 
Vinagro; on cuyo triunfo tubo mas parlo e 
terror quo causaron los Indios y la imperici 
del Gobiorno que las fuerzas do que aquí 
disponía.

Errata del número anterior.
En el articulo referente á las últi

mas noticias de Córdoba donde dic 
quo el Gobierno había recaído en D 
Calisto López: leas© en D. Manut 
López.

COK KESPON O E1CI1
Sr. Editor del Universal.

Viondo que las razónos quo he inan 
festado ya al público de esta cap:tal, n 

han hecho desaparecer la prevancio 
que tione con:ra mi, poruña incauta 
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falsa denuncia, y perjudicando á mi ere* 
dito el que se croa que he pensado por 
un momento introducir en osla plaza on
zas de oro falsas, mu he decidido á ha
cer cata relación minuciosa;

Como todos mis pápelos los perdí en 
mi naufragio, ocurro \rolo A la moinoria 
para citar los hechos que menciono, por 
cuyo motivo no aeran tan exacto< como 
si pudiera sacarlos do mis docu.nontos. 
Sin embargo demuestro, en cuanto re- 
cuerdo, las personas de quienes recibí 
cantidades para seguir sus ó'-dertes, y 
do quienes Ins que compio por mi cuen
ta. En el Universal de 18 del corrien 

te di un comunicado ni público relativo 
al desp> chu de las onzas en la Aduana 
del Rió Janeiro y Santos y haber pagado 
«I 2 p g do retracción según es'.á alli es
tablecido. Debo á la casa de los Sres. 
•- beutzcr Slcvens Sons de N< w York 
una cantidad crecida, y cuando salí de 
allí quedé conforme con aquellos Sres. 

de remitir loa fondos en plata ú oro de 
Santos á New York y un cargamento de 
cueros en mi Bergantín “Malhado". Asi 
también debo al Sr. Pablo F. Figueira 
de la misma plaza cuatro mil y tanto- 
pesos y quedo con dicho Sr. de enviarle 
en metálico su alcance y mas fondos pa 
ra cumplir mis Ordenes; todo esto á mi 
propartida de'New Yoik Me refiero á 
ambas casas, y deseo manifiesten si es 
verdad lo quo aseguro. Lo mismo qui 
sieran merecer de los demas Sres. á 
quienes tengo que referirme, ó que ha
gan las observaciones que gusten por los 
periódicos de sus respectivas plazas, 8: 
falto ft la verdad.

Entre las cantidades quo algunos de mis ami
gos pusieron á mi disposición, según sus instruc
ciones, y las que compré de mi cuenta formé ol 
total de 4375 onz^e do oro á saber:

1500 á la consignación de Evenczor Stevens 
Sons de Ncw-York

2000 Pablo F. Figueira id. y 875 quo traía con 
destino a este puerto para hacer acopio do cueros. 
A hora demostraré del modo que las hube, com. 
pré y recibí.

En el Rio Janeiro.
Del Sr. Antonio Muniz Branco recibí 

900 onzas, de ellas 350 por cuenta de una 
sociedad quo formamos y 550 por mi so

I

la cuenta..................................... ............... 900
Al Sr. Luis Correa do Accvedo, com

pré por mi cuenta...........................................27
Al Sr. Domingo García compré.......... 400
Del Sr. D. Juan J. Pestaña abogado, re

cibí 500 onzas 100 de ellas para remitirle
por su cuenta duelas de pipas do Nueva 
York’para la Isla de Madera y 400 por 
nii cuenta..................................................... 500

A N. Coúnibra que creo es corredor in- 
trusoen aquella plaza compré cu diferen. 
tes ocasiones poco mas 6 menos...................250

A diferentes personas en cantidades 
pequeñas de 2, 4, y por este órden.......... 378

2455 
En Santos.

Del Sr. Guillermo Pobre recibí 1,300 
onzas para unas especulaciones que con 
dicho Sr. había acordado, constándome 
que esta cantidad la recibió do San Pablo 
enviada por un amigo suyo, que compren
do tenia parle do interés en las remesas
que se hicieron de New Yoik á Santos, 
Rio Janeiro y Lisboa.............................. 1300

Al Sr. Antonio Ferreira da Silva com- 
pré.............................................................. 56

Del Sr. Nicolás F. Borges recibí 386 
onzas, para hacerle remesas de su cuenta 
losde New York á Rio Grando................. 386

Existían en mi poder en Santos desde 
mi último viaje do Africa........................  170

Al Sr. Domingo José Rosi compré....... 8

Onzas.—4375
De las 4,375 onzas de oro, 2,240 eran de mi; 

icrtencncia y 2135 por cuenta de otro para in. 
rertir y para realización dc negocios muiuamen. | 
e convenidos.

En el Rio de Janeiro me refiero á lo* 
3S. Emery deCa. que vieron la gran por
ion do cartuchos de onzas que tenia en 

in escritorio grande que excedían ú 2000 
' me acuerdo haber abierto tres ó cutí- 
•o para enseñarles el modo con.o las 
tabia acondicionado de 50 onzas cada 
mo. Igualmente me refiero en la mia
ña ciudad á los Sre--». Luis Lorreia de 
Acevedoy Antonio Manuel do Sanios 
lúe vieron las citadas onzas, y pueden 
íecir de su calidad.

En la Villa de Santos me refiero a los 
3rea. Antonio Martínez do Santos (á 
íjuien hubo do comprarle una gran can. 
lidad de ellas, lo que no efectué por no 
convenirnos en el precio) Sres. 'Federico 
Fomm, Domingo Jo^ú Rodríguez, Gui- 
llornio Pobre (el cual tenia una torcera 
parte de intereses en el Porganlin “iMo- 

zinho de Albuquerquo) Antonio Ferreira 
di Silva y Amonto Gómez da Fonceca 

ó Silva.
En la isla de Madera mo refiero al Sr. 

Cristóbal José de Oliveiru, con quien lio 
tenido grandes. transaciones de vino de 

madera.
Parte de los fondos que me eran ne

cesarios en el Rio Janeiro para mis trun* 
«aciones, los llávé en letras del Sr. Fede
rico Fomm da pantos, & cargo do los SS. 
Platt de Reid por siete contoi y pico de 
mil rois, en billetes del Banco del Rio 
Janeiro, ocho contos producido do harina 
quo vendí al Si\ Antonio Martínez do 
Santos y en patacones 5000. Una 
ór den contra el Sr. Alvea Branco 7,320, 
000 reis. El Si-,' Onorio capitán de la 
Zum ion “Neryn en que ful de pasage al 
Rio Janeiro, vió ol dinero en patacones 
que menciono.

Creo que lo detallado do esta expo*»i- 
c on aclara suficientemente que las onzas 
que se. han creído falsas, no lo son, y 
lespecto de las personas á que me refiero, 
no dudo en que si hay alguno que aun 
crea el rumor incierto que ha corrido, 
pueda fácilmente desengañarse, si quiere 
tomarse el trabajo de dirijirse á cuales
quiera do los Sres. que he mencionado. 
Montevideo 27 de Noviembre de 1835.

Arcenio P- P. de Carpo,

i

Sr. Redactor del Diario de la Tarde 
de Buenos Ayres.

Mi narración precédeme, creo que 
debe sastifacer sus buenos deseos y los 
deí comercio en particular como V, 
menciona en su Diario del 18 leí cor
riente. Pero respecto de la parte do es
te articulo donde V. dice que por el 
Jornal del Comercio, del Rio Janeiro 
de 29 de Aguato, pasa á desmentirme 
copiando mas abajo el despacho del 
Buque, y carga don le aparecen despa
chadas 875 onzas ; respondo molemente 
que qu era tomarse el trabajo de pedir á 
la Aduana de Santos el contenido del 
dospacho de las onzas que alli cargué, y 
juntándolas, á las 875 despachada» en 
el Rio Janeiro, verá no ser tan grande 
la falta como V. supone ; mientras tanto 
quiera V. suspender su buen juicio para 
no perjudicar mas mi crédito, é intere
ses, asegurándole quo yo hé protestado, 
y de nuevo protesto á la faz del mundo 
entero, no dejar dormir á sueño suelto 
mi denunciante, lo mismo que á sus 
agentes aquí, y en esa capital, y d© 
ellos tener tojas las indemn zaciones y 
perjuicios que me han causado.—r-Es de 
mi deber significar á V. Sr. Redactor, 
que me susbscribo á la estim i y consi
deración con que soy

De V. Su affmo. Servidor. 
Arcenlo P. P de Carpo.

letrilla.
Líbreme, Madre, 
De tantas plagas, 
Si Vd. no quiere 
Que yo lo haga.

Por todas partes 
Me circumbnlan 
Md enemigos, 
Mil alimañas;
Y me acometen,
Y me desgarran, 

. Y chupan sangre
De mis entrañas. 

Líbreme, Madre, <Spc. 
Yo no soy dueño

De usar de nada, 
Todo embargado 
Por furias bravas. 
¡Morir me siento.. | 
¿A qué se aguarda? 
VYa no respiro! 

a el seso falta! 
Líbreme, Madre ^-c. 
En tan gran crisis,

Bi Vd. lo manda, 
Naturaleza 
Remedio halla.
Con un esfuerzo 
Quizá sea salva.
De cyalnuier modo 
Cesará el ansia.

Líbreme, Madre <Spc,

Es dulce vida
Muerte que acaba

Triste existencia;
Su rosto vaya.
jDo que A Vd. sirve 
Vida ton finen?
Dome licencia
Pura niiiusgailn.

Líbreme, Madre tyc.
(Del Diario dc Cádiz.)

DESPACHADO EN LA ADUANA.
Día 26.

(SjS1. Rcley Stuari y Ca.
1 tardito lunillas para bandolas
8 barrica ampolletas

<&$> MARITIMA.

cujonos botaB 
id. libros 
guitarras » 
fardos juyas y camisas 
pipas anís 
y media pipas vino 
pipas vino blanco 
cuarterolas id, 
pipas ) 
medias ? 
barriles ’ 
cargas do tcrrallu

aguardiente

ENTRADAS— Día 26.
Borgantin ingles “Favoiirita** salió do Turra* 

gona el 30 de Agosto, entró on Gibraltur oí 9 do 
Sopticmbroy salió ol 14 dol misino, consigna, 
do á los SS. Capurrn y Castro, con

4
3
2 
Q 

18 
207 

20 
40 
30 
34 
40 
20

Bergantín golota español “Cazador0 folió do 
Barcelona ol 17 do Agosto entró on Málaga ol 
30 do! mismo y salió el 17 dc Septiembre, arribó 
á Algeciraa el 27 del mismo y salió ol 6 do Oc- 
labro con dostino á este puerto consignado ú D. 
Pablo Nin

pipas vino tinto 
barriles aguardiente 
pipas vino blanco 
id.dulces 
cuarterolas vino blanco 
id. dulco 
tan bordes do higos 
barriles id. 
cojas pasas 
medias id.

barriles accytunas 
50 cajones pasus largas 
50 id. ciñiólas 
25 barriles garvanzos 
20 .sacos mata la uba 

id. cominos 
barril anchoas

31
58
30
30

140
100
150
100
150 
2Ó2
301

8
1

1000 botijas acoyto

26.Han abierto Registro—Dia
Zumaca brasilera “Aurora,“ capitán Antonio 

Ju..é Ferreira, ú la carga para ol Rio Janeiro.

cerrado Registro—Dia 26.
Bergantín portugués “Loon“ para ol Rio Ja

neiro por el Sr. Costa Guimuraens, con
1000 qq‘ carne seca

20 barricas sobo
12 buhos cerda

1 cajón chapeados de plata
2 caballos

Goleta nacional “Joven Nicolás** para lu Co
lonia y Vacas

Balandra nacional “Filarmónica,-* para la 
Colonia.

í Bergantín nacional “Félix,“ capitán Salvador 
Costa, para Pernainbuco, por D. Foliz Bujareo 

. con :----- 10,000 arrobas carno tasajo, 34 barrí
‘ cas sebo.

Bergantín brasilero ‘‘Venus,*‘ capitán Juan S
• Reviro, para el Rio Janeiro, por D. Francisco 
Peixoto Guimaraens, con—2750 qqs. carne, 250 

' cueros vacunos
i Paquete nacional “Aguila 2 a ,“ capitán Ma 
! nuol Soriano, para B-». Ays. por su capitán, coi
■ 104 tercios yorba, 3 fardos, 2 cajones, 21 cajón 
l'citos efectos, 16 fardos filastica, 20 pipes vino.

30 rollos tabaco, 15 y octava pipas aguardiente. 
Puqueto argentino “I/úsa^» capitán José Mo. 

rutory, paraje. Ays. por su capitán, con : —11 
pipas caña, 6 fardos, 4 cajones efectos, 2 cajones, 
1 atado libros, 3 barricas harina, l tarro osoncia 
de limón, 116 pipas vino, 8 inedias id.

AVISOS NUEVOS
INTERESANTE

del vendedor.

A LOS QUE EDIFICAN.
H © ©) ladrillos ee hallan de
ssL venta: el que los ne
cesite podrá ocurrir a esta Imprenta que darán razón 
del vendedor. nov 27 3p

VIRTUOSO PMVl
LOS QUE ESPECULAN PJRA EL BRASIL. 

EL BERGANTIN SARDO
V1COL.O GVAHIGIO,

De porte de 230 toneladas,
¿"gv Tomará flete ^ara cualquier puerto del 

Brasil a precios muy moderados, si se 
ocurre en tiempo a su consignatario 

D. LAZARO LUIS DE MARIA, ó a
FRANCISCO MAINEZ,

Corredor marítimo de número,
nov 27 No. 47, calle de San Folipe.

<

POR U1Í FLETE MUI
MODERADO

TOM IRA CARG k PARA CUALQUIER PUER
TO DEL BRASIL EL BERGANTIN SARDO 

“Atf. Sat DE LA GUARDAR 
D porte de 230 toneladas.

Es buque velero y muy a propósito para 
un cargamento do carno: los que de
seen aprovecharse do <sta oportunidad

ocurran u hu conHignntniio D. L. L. de Marín/ ó a
PRANCISCO MAYNEZ, 

Corredor maifiimo do número,
noi) 27 No. il, callo de San Felipe.

FOlt IAVERVOOL
THEBritish brig *'BOYNE,”(A. 1.) 

only 2 y cura oíd, John Fostbb, Rás
ter, will positivcly sftil íhc firstwcclc 

in Jatiuary, «nd wil tuke fieighion |ow terina.
For i'reighl »r paange, npplv to Mesara.

LAFONE W1LSON <f* Co. 
or lo tho CAPTAIN. nov27
’ AVIS~A MESSIEURS

I.V.S VOX VGEUUS

WiXEJeune hointne, au couronidcs dcirfarchca 
a faire, a l’honncur do prévcuir MessieuM 

les Voyágcure, qu'il so clpirgo dc faire délivrer lea 
passoonórts aux personnes qui no sachnntpaa Ice 

formalkés a remplir, voudraieut bien l’encharger; 
il demeuro ruó du Porton N”. 117, ou on le tiou- 
vora continuélomont; ou bien a la boutique qpi 
suit No. 119, ils pourons laisgcr leur adresse, et ila 
bcious servís de la meme maniere. nov 27 3p

AVISO
A LOS SS. VIAJEROS.

WN joven, hijo del país, se encarga de correr 
todas las diligencias necesarias pata sacar 

pas .portes, espidiéndose con la mayor prontitud : 
vive on la calle de San Pedio No. 117, donde se le. 

encontrará a ¿usiquier hora del dia, ó dejando el 
nombre dc la calle y número do la puerta del que 
lo necesite en la mercería siguiente No. 119, será 
serví lo del mismo modo. nov 27 3p

____ REMATES____
En la casa de los SS. Lafone, Wilson y Ca., calle 

de San Miguel No , al la/lo de la casa que 
era del finado D. Diego Noble.
UOl VD.RNKó 27 del corriente, se 

hnn de vender indispehsablenic me á la 
mejor po tura, de cuonfa dé quioAoa 
pertenezcan, y para liquidación de 
cuentas, todo9 Io3 efectos sanos y ave- 
riudos, cuyo pormenor es como sigue:

Listados finos, sarazas de varias cía* 
<es, sombreros de diversas cali ludes, 
medias de algodón, muselinas de color, 
casipctns, brines, medias de seda de pa
tente, madrases,1 lienzos de algodón, ca- 
'imires da verano, colines, cocos, muse
linas acambrayadas, nanquines, Irlanda 
lo hilo, calzado ingles, lonas arpilleras, 
oaños finos, cireacias, lanillas, pañuelos 
de algodón, y otros artículos.

Ademas
Fvrreleria surtida, aguardiente, vino 

danco dulce y sec?, ginebra en fras« 
queras y en pipas, almi Ion de trigo.

A las 10 en punto.

POR RAMON CARRERAS Y HERMANOS.
I'm casa de los SS. Beley Steward y 

Ca. callo de S Gabriel núm. 136.
El Lunes 30 del corriente se han do 

enlatar precisamente por el precio mu 
ventajoso que so pueda obtener un surti
do brillante do efectos venidos por el 
bergantín ingles “Trevon" llegado últi. 
mámente de Liverpool, y por el bergan- 
in argentino ‘'CÍSndor** llegado do la 

China á Buenos Ayres, consistiendo en
B;amantes finos y regulares 
Madapollanos id. id.
Zarasas finas, entre finas y ordinarias 
Muselinas pintadas
Cambray de hilo riquísimo
Lanillas negras y de colores
Cotines do algodón finos
Cotonías pintada? para chalecos 
Mahones azules do la India 
Muselinas lisas y labradas 
Listados de yarias clases
Zarasas de mucho gusto para colcha 
lio de obillo y de carretel
Alfileres, aujas
Satínelas, cocos blancos
Nanquines rayados obscuros y de fon.

(do blanco
Lopas, sombreros de todas clases
Pieles blancas rayadas
Zapatos para verano
Botas y zapatos ingleses
Bastones de caña de la India
Abanico', cajas para rapé
Pañuelos de punto bordados de gusto
Medias de seda de patento, guantes, 

pañuelos para mano
Lienzos americanos
Y otra porción do artículos a propósito 

para la estación y que no hay en la pla- 

zn- A las 10 c n pu<k>. '



:.?o.!íj:pxou’ü 
de una colección de obras y documcn 
los inéditos, relativos á la Historia 
antigua y Alodcrna de las Provin • 

cías del Rio de la Plata.
ARA asegurar la conservación de eus anti- 

guas colonias, la Corte de Madrid no holló 
mas arbitrio que condenarlas á un rigoroso aisla
miento. No so cortaron tan solo luS transacionce 
mete -ntiles, sino que se proscribió todo comercio 
intelectual, y hasta las relaciones amistosas 

Los galeones de España surcaban silenciosamen
te las aguas del Océano, cargados de los ricos pro
ductos de las minas del Nuevo Mundo:—únicos 
frutos que una política mezquina y suspicaz saca-, 
ba do )a pacífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. Los archivos de la Metrópoli, que 
se llenaban cada uño de documentos importantes 
sobre los varios ramos déla administración pública 
en.América, eran inaccesibles al público, que solo 
venia en conocimiento de los tesoros que encerra
ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser irreparable su pérdida.

Así sucedió con el primef ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido bajo los 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto mé 
dico español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 
rincón del Escorial, pereció en el incendio que en 
1671 devoró una gran parte de aqual v~sto edificio. 

Igual suerte tuvieron los manuscritos amontona
dos en la lamosa biblioteca del Duque de Alba, y 
los que, al cabo de muchos anos de asiduas y -labo
riosas tarea?, había conseguido reunir el último 
cosmógrafo de las Indias, D. Juan Bautista Mu
ñoz, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Mundo. . . •

A estas causas fortuitas de pérdidas lamentables 
fiara las letras, agréguerise los efectos naturales de 
a incuria, de la codicia, y de las vicisitudes tan, 

barracas de Gosarinadorcs de buques sesenta pe-,| como eu epjjjencstar de las familias. Muy raras son 
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio •------ ---------------------- - ’—....... - - —
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do do ultramar, cion pesos.• e 11 17 i Vzl* ' «.««««a wiwi

7. A los empicados civiles y militares con , a nuestra historia, 
sueldo, premio ó pensión que exceda de quinien-; <

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguuy, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1. ° Todos los establecimientos on go- 
ncral sujotos al impuoslo establecido por la loy 
de Patentes, tomarán otra Patento paráoste año, 
adornas do la quo les corresponda, del mismo 

•valor.
2. Todo hacendado quo posea do quinientos 

cabezas do ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento do veinte pesos: y do mil pura arriba 
dos pesos por cada cien.

■3. Loa propietarios de fincas pagarán una 
Patento cuyo valor será ol do tres por ciento so
bro las rentas de un año do dichas fincas.

4. El rédito do las lincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado per una Comisión 
compuesta del Juoz de Paz do la Scccion.y do9 
propietarios do la misma.

5. Se exceptúan do los dos arlíenlos prece
dentes las fincas cuya renta anual no lleguo á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos “rura
les, cualesquiera que sea sil valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán
treinta y cinco pesos : los lanchónos do doecar- 
ga un peso por toneladas ríos buques dol cabota- 
go de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: do 
45 á 60. toneladas, treinta y cinco posos: de 60 
]»ara arriba pagarán ademas cuatro reales por ca-1 
.da tonelada de exceso : los almaOones de depósi ¡j 
tes particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor ’j 
redofes do Número, los supernumerarios y los • __________________ r .. __ ___  _
agentes de negocios ochenta pesos: los coches. ¡' para las letras, agréguerise los efectos naturales de 
sopau-his, bolantas y calesas quinao posos: las ' la incuria, de la cocficia, y de las vicisitudes tan, . 1 J. . | frecuentes einevitables en la vida <ln los pueblos,

___ 1*'____ 1 " i 
«las bibliotecas y los muscos que svbreviv.cn a sus 

' fundadores ; y inas raros los documentos que se 
perpetúan en el pais a que pertenecen, y a quien 

li mas importa conservarlos.
.i Estas consideraciones nos han impulsado á cm- 
|| prendw-una colección de obras y papeles relativos 

. a nuestra historia, y en su mayor parte inéditos; 
ouv.uv, H.v..Usz v r^..w.w.. .j..w ; empezando por la ARGENTINA deRuiz Díaz dc>
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada ¡ Guzman, cuya obra, según el Sr. Azara juez com- 

r . i -ríAfí»n«onn-in matorin. nadie na cclinsac o hasta ano-mes, por seis meses. ;
8. El valor do las Patentes establecidas por

esta loy y el do las cantidades deducidas do los 
sueldos de I03 empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras oxijido y pagado por' 
solo una vez, y el de las segundas por los sets 
nieses que establece el artículo precedente, y ¡ 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se i 
Autorizó al Poder EjocuLivo por la ley do 26 de 
Marzo dt 1 presente año, y en su defecto con el , 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición. I.

9. El producto de estas Patentes y descaen- 
tos que se hagan á los empleados militares, se i 
aplicarán al pago del interés do las pólizas man- 1 
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y ol so- • 
brante que hubiere, será destinaxlo al pago do [ 
aquellas deudas, qu® el Gobierno considere so ; 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar ’ 
Pr.lentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis. 
ten en el Departamento do la Capital, deberán | 
sae irlas dentro de dos meses contados desdo su 
publicación, y en la Campaña dentro da cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito de los contribuyente?, por la cual 
serán reembolsados de su importe,

12. A los empleados civiles y militaros les 
servirá do documento de'crédito ja liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación de las caritida. 
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins- 
fruirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 do Junio 
do 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

i

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

ojo
A XA ©ATOA.
TfB.N el almacén de :a cuadra nueva de la calle de

San Gabriel, al ado del foso, y al lado de la 
sombrerería, se encontrarán a p reíos sumamente 
equitativos los artículos siguientes-------

Yerba vuitfi Parnaguá á 2 reales libra—Id. 
Misionera á\ y medut rs.id—Id Canga tisú 1 rl 
id_ Azúcar blanca seca íi 6 rinlenes id—Id húme
da ti 1 rl id—Id rubia á 4 vintenes id—Almidón 
de trigo á 6 vintenes id — Ticholo á real y cuartilh 
cada uno—Id chicos li medio real—Arroz á 4 vid- 
tenes libra—Fariña á 2 vintenes id— Orejones rn 
pan li \ y medio rs id—Id de carozo d 1 rl id - 
Fideos surtidos Al y medio rs id—Tabuco del 
Paraguay superior a G rs id—Id corrchtino á 4 
rs—Id Virginia Ia clase li 2 y cuartillo rs—C,uf> 
á 1 y medio rs libr.i—y muchos otros artícelos de, 
tienda. CjfEn la misma «ésa se hallan tambic ti i 
CIGARROS DE LA HABANA superiores, y una1 
porcioi de diferentes renglones que seria largo 
cUümvxar, a precios muy bajos. nov 19

pétente en ta materia, nadie ha eclipsado hasta aho
ra, a pesar de ha\'cr servido de 'tema y de modelo a 
todos nuestros historiadores. Muy Próximo a la 
época del primer descubrimiento del Rio de la Pla
ta, el autor de la Argentina tiene el mérito ¿le ha
bernos transmitido, con el candor característico de 
los escritores de aquel siglo, lo que recibió de los 
actores de los’hccbos que refiere, cuanderno rs c] I 
mismo quien los presenciaba.

El manuscrito deque nos valdremos-en esta edi- * 
«Cion perteneció al finado Dr. D. Julián de Lciva, | 
cuyas notas marginales descubren los infinitos cr- i 
reres que afean las demás copias existentes. A.j 
esta interesante publicaciou sucederá la del viage I 
al RioNcgroy a! Colorado de D. Luis Cruz, cuyo I 
autógrafo es parte déla rica colección de obras, 
impresas y manuscritas, formada á gran costa por 
el celo ilustrado y vivo amor á las letras del Sr Ca- 
nouigc Dr. D. Saturnino Seguróla. Ninguna < po
ca mas á proposito para la aparición de un diario 
que describe éllcatro glorioso délas últimas haza- 
fias de la3 armas de la Provincia, a cuyo ilustre je
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro por
venir.

Una obra como la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios; y no dudamos que encuen
tre una.icnerosa acogida en el gobierno y el pú
blico. Procuraremos retribuirla por el esmero que. 
pondremos en la elección de los documentos, y por 
la -corrección y elegancia de la edición, que sera del 
todo conforme á la muestra que adjuntamos a) pre
sente Prospecto. $)

Como nos seria imposible precisar por abora los 
materiales que entraran en nuestra colccc on, nos 
limitaremos a asegurar a los señores que se dignen 
proteger nuestra empresa, que nó perdonaremos 
gasto ni trabajos para que corresponda al objeto 
que nos hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para qucmcrczcan mas crédito nu
estras promesas, nos caite ja satisfacción de aiiunci- . 
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido !. , ¡pr 1I e r>.. r»,. r» q . il se tan < cuneado en ia coiiiinuacion uo ius canesde la liberalidad del b¡. uanotugo. Dr. D. balurtn- , , , i t .no Seguróla, tan do&o como generoso, que n08 que deben atravesar las murallas y los valuarles 
franquée algunos manuscritos que tiene acopiados ' en contorno del nuevo Mercado. E’franquee algunos manuscritos que tiene acopiarlos 
en su selecta biblioteca. ------------------------------ ----------- -------- „

Igual paso duremos don el .Superior Gobierno, y • pu|jc¡a .)ara (|UC |os licitadores puedan adquirir 
nos asístela esperanzarle que el Uncmcnto Ma- á . dc d!os los conocimiontos quo necesiten 
iistradoque tan dignamente picsxíe lus désunos * , , n
del oais, nos permíta extractar de los archivos pú- [ Para arreglar sus propuestas, 
biicoe una po-cion de documentos importantes, que j 
por la época a que pertenecen v los asuntos que 
tratan, son ya del dominio de laliistoria. En esta |j

biicoe una po-cion de documentos importantes, qne |j

clase se hallan comprendidos los que conciernen al 
régimen adoptado por una Orden famosa, en la ad- 
mínistraeiou n.teriorde las Misiones del Paraguay; 
Jos reconocimientos y vitigcs a varios puntos de la 
costa Patagónica y ai Estrecho de Magallanes; loe 
trabajos de la Comisión de limites en la Banda | 
Oriental, &c. &c.

La variedad é importancia de tantos documentos 
inéditos úo podra mer os de llamar la atención pú
blica a nuestra publicación, y de asegurarle un 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

Pedro de Angelis.

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
La obra que anunciamos, se publicara por cua- 

dernos dea 15 pliegos de impresión, iguales en to
do al presente Prospecto.—Dos cuadarjios comple
taran la subscrición de un me’, cuyo importe, de 8 
pesos, se abonara monsualmenté.

Despúcs de publicado el primer vOlúnicn, el pre
cio de cada.uno de ellos aumentara da una mitad 
mas pura loJquo no se hnya’h subscripto.—Cien 
ojiegús formaran un volumen de 800 pajinas, sin 
comprender las carátulas y los Índices, que se re
partirán gratis al concluir la imprepion de cada to
mo—Para evitar que ré inutilícen Jas colecciones, 
ia obligad ln de los Sj^h. subscritores deberá escon
derse cuando méuÓ3.a la publicación ccinplcta de 
cada una de las obras que las integran.

Se recilicn subscricioi es en Buenos Aires, en la 
Imprenta del Estado calle de Chacabuco.Nfyn, 19, 
en yi librería dc| Sr. Sastre, cállenle la Reconquis
ta Núm. 72; y en Montevideo, en la Librería de 
D. Jaime Hernández.

(1) Ocúrrase a ia Librería de ¿km J. Hernández

AVISO OFICIAL.-
Montevideo, 3 do Agosto de 1835. 

’MpABIENDO resuello ol Superior Gobierne 
por decreto do 27 dol próximo pasado 

comisionar á los administradores do las patentes 
'lo giro on la campaña para la repartición 
y recaudación do la Tálente ostraordínariu 
reintegrable, so proviene á los hacendados y 
demas habitantes do ella, que deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores on sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de las 
HII. CC. do 23 de Junio del presente año.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo 6 de Octubre de 1Í35.

I & pABIENDO acordarlo el Supremo • Gobierno 
«Jfeisncar a remate por uno ó por dos años la mi
tad de los derechos que se recaudan en las Recep
torías dol Uruguay* el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sdbrc las bases y condicio
nes establecidas porta ley de las HH. Cámaras de
II de Junio de 1834. Las propuestas se liaran 
separadamente por uno ó por dos años y se pre
sentaran en la Secretaria de este Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una de la tarde, a cuya hora

•i serán abiertas a vista de todos los Licitadores; en 
la inteligencia deque después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta. #

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

parala venta de los Solares de la Plazoleta de la 
Ciqdadcio, inmediatos al nuevo increado y al ter
reno que sé ha destinado por disposición del Suprc 
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará á plata al contado, dirijiéneose lo? 
limitadores al efecto á la Secretaría de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Noviembre 2 de 1835.

< L Ministerio de Hacienda oye proposicio- 
swHu i nes para í 1 remate de los corrales de abasto 
dé los Pueblos de la Colonia, Higueritas, Rosario 
Durazno, Soriano, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por ol termino de un año. Los licitadores 
podrán dirigirse al efecto á la-Secretaria de este 
Ministerio en la capital, ó á las oficinas de los 
Jefes Políticos de los respectivos Departamentos 
á que aquellos Pueblos pertenecen.— So remata 
igualmente el derecho de Jos corrales del Sallo 
pifT c! termino de un afin ú contar desdo el dia 
1. ® do Enero de 1836, y el deCanolunes por el 
mismo terminó, contado desde 1. ® de Mayo dol 
propio año.

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DF. HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octiibre de 1S35.
Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

para la venta ’dc los solares sitos entre el 
Muelle, y las Bóvedas. La venta se hará a pla'.a 
al contado, dirijiéndosc al efecto los licitadores a 
la Secretaría de osle Minister o, donde se llalla el 
piano del terreno dividido en solares.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, Noviembre 6 de 1835.
YÍ3T.ABIENDOSE deslindado ya el terreno 

destinado por el Superior Gobierno á la 
construcción do un Teatro en la plazoleta do la 
Cindadela; el Ministerio de Hacienda oye pro. 
posiciones para la venta do los solares en quo se 
ha dividido el resto de aquel local; y do los que 
se han delineado ten la continuación do las calles

El plano de
I estos terrenos existe en la oficina central di la 

¡ á vista de ellos los conocimientos quo necesiten

AVISO OFICIAL
Ministerio de Hacienda.

Montevideo, 16 de Noviembre de 1835.
No habiendo concurrido los propietarios de las 

fincas y solares silos en la cuadra conocida por 
dp Albistur con frente al Esto en la Plazoleta 
de la Ciudadela, á hacer propuoslns por los 
terrenos contiguos á sus propiedades, y que en la 
nueva delincación de aquel local deben integrar 
la reforida manzana; ha acordado el Gobierno 
so fijo el término de cuatro días, contados desde 
la fecha de esto aviso para quo los interesados 
hagan uso do la preferencia que so les acuerda 
por la condición de ser linderos, y que pasado 
aquel plazo so oiga dios primeros licitadores quo 
hienden propuestas para obtener la propiedad.

SE VEYWE
^Ti^NA he.mosa sopanda con farolee; es ¿c un 

superior mo/imicntoy de muy poco uso. 
El qu.» se interese en su compra ocurría la tienda 
de D. Antonio Fariña y hermano, cálle de San 
Juan casa de D. Manuel F. Ocampo. dov. 16

SE VENDE
WN negro mozo, sano y sin vicio?, de oficio 

peón dq albañil: el que ío quiera comprar 
véase con D. Diego Martín Martínez, calle de Sto. 
^Tornas, frente ala entrada de la caía de Ejercicios.

1V1SO
previene al público que las casas que 

anunciado en venta D. Luís Rico, sitas er 
Hueco de la Cruz, han sido reclamadas Jutfii 
mente por cuenta g’c quien pertenezcan ; y 
con el objeto de evitar nuevos liligios ge prev 
á los que se interesen por ellas, que suspendan 
ofertas hasta que otra coja se determinare por 
Tribunales, so pena 'c nulidad de toda venta.

Montevideo, Noviembre 1 de 1835,
José Fernandez.

EL AJENTE DE NEGOCIO 
DE. CAMPAÑA.

COMPRA y vsndE. 
/ff&ASASy sitos en Montevideo, manzanas1 

Sobares en el Ejido ó nueva ciudad, p'a¡ 
del nuevo mercado y un terreno con cuatro hábil 
ciones de madera, quintas, ó terrenos para e?tjbl 
corlas, casas en Estramuros, chocaras inmcdiatl 
y a’go distantes de la capital, algunas fincas t 
varios pueblos de la campaña, estancias y campé 
para establecerlas, ¡alas, ganado vacunos de cría, i 
para saladero, lanar y caballar, galeras, cochcj 
sopandas, carretas y carretillas, muías, famosa cri 
de merinos, y por separado merinos para padr| 
atahonas, y t.ia completa fabrica dejaron en caí 
lunes, campos en ennteusís, criados y criodas, ■ 
crtes de estancias en la Provincia de Entre—R 
y Barracas qúe también se alquilan, toma y dá 
n ro á interes id. ganado de cria a me¿ 
para un establecimiento inmediato í» la capi 
compra y vende bueyes.

OJO,
Servirá ¿e apoderado en pleito», denuncias 

terrenos, ¿ara letras pagaderas a la vista en los pi 
blosde campaña, se encarga dea hacer cobros 
cua'csquiera puntos déla República, loma en 
rendamiento campos, y algo de lo que vende 
hace a plazos, por jx> izas ó camb'o.-----Los qu
■gusten tratar ocurran a la oficina sita en ei porto»i '< 
viejo : las comunicaciones míese dirijan al que íir- 
>na ser m francas.-----P. D Vende unaesiancia quf
. .sta trece ice-iras de-la capital.

“SEVEYEE
O se a/quila

* &$!N Extramuros la manzana No. 32, la ci 
esta toda cercada de ladrillo y una pa 

ed ficada: quien quisiere tratar ocurra a esta I 
pronta que darán razón del clucño. nov 10 tfc

Y|l XX piezas de altos en una hermosa casa, q 
tiene todas las comodidades para una 

milia, y a mas esta sitó ada en-el centro de es 
ciudad. El que se interese ocurra a la calle de 
DiegcfNo. 52 —En ;a misma casa se hallan d 
almacenes para alquilar. uov 10 3p

■'t
r- i' '■

Manuel Correo, r'-1. ■

AVISO.
(^E vende una partida de camas de quebracho 
W? por mayor v mcñoi, algunas id. de algarrul» 
tarugones de id. un pardo inazas de quebracho co
lorado, todo a precio muy acomodado ; en la tatu
ca de coches de Juan Mondnin atras de San Fran
cisco frente la cusa del tinado Mello. Se vende* 
igualmente un coche cupé y una volanta de 4 rue
das. noviembre 6—3p.

U STEUI BOX! 
hotel, 

Nrí 41 Ac 49,
©2 !3o S‘¿á2»2I?aQ

THE Proprietor of this Establlshment 
begs Icave to inform the Public tliat he

3UK has taken the Housc formerly occupied by : 
afta TITUS and the FONDA DEL SOL: 

which he has joined and opened under - 
SJÍ the denominat¡on of the Steam Boat í 

Hotel. i
ifliK He has securcd superior mines and li- 2 
Jftfe quours and will exert himself to providc 5 

refresliments and meáis not only of good ’ 
quality but supériprly prepared as no Ser-1 

3*2 vants tVill be kcptwho are not found com- 2 
Ai’Jfc petent to gire salisfaction both ihcapacity i 

and disposition. j
Títere will be an ordinary every doy at - 

3 o'clockprcciscly and Coffeeat aUhours. ’ 
7^2 The public inay depend upon finding " 
llíp accom r >datio'n, comfort and attentionfar 3 

cxceeding what it has been usual to meet 
in this City, as the Proprietor ivill be 3 

.¡5 unceasing in liis cffbrls to picase, the only 
itC vtcans can h°Pe be succoss ~

O* ^hc Store fomnerly occupied by % 
Titus is also tolet. y

cxceeding Wkat it has been usual to meet 
in this City, as the Proprietor will be 

xt fe ti------ '------- ~ tK"—

Hxg I’OMn Y C ITE

CALLE DE SAN FELIPE Nos.
41 y 49.

Las casas conocidas antes por Fonda del * 
iS'o/ y Cafe de Titus, sp han vuelto a b ir □ 
bajo la denominación de Fonda y Cafe 3 
del Vapor. . . . *

Ei Empresario tiene los mejores vinos y á 
licores, como también todas clases de re- w 
fresco?, y se esmerará en procurar.btunos -j 
manjares.
Todos los dias a las tres de la tarde hay S 

r * i a
de los huespedes y del público, y a todas M 
horas se despacha café, &c.

El público puede estar cierto de cncon-

iS'o/ y Cafe de Titus, sp han vuelto a b ir *

, del Vapor.
aíffi El Empresario tiene loa mejores vinos y 

licores, como también todas clases de re- 
fresco?, y se esmerará en procurar.btunos 

yijí manjares.
apt Todos los días a las tres de la tarde hay 
aLf? una mesa redonda, para la conveniencia

TR do los huespedes y del público, y a todas 
¿É horas se despacha café, &c.

C trar en este nuevo establecimiento las co- 
modidades y el mejor servicio que hasta 

fe ahora se La proporcionado en esta ciudad, 
ÁB por cuanto el Empresario no omitirá sa
fe orificio para obtener buén éxito do esta 
C empresa.'
E En la misma casa ac alquila un almacén 
fe a la callo.

^j/fienc también camas suficientes para 
hospedar o kn SS. quo gusten.

Hay igualmente cigarros li .baños kgíti- 
5¿ ruofl muy superiores.
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